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Finca registral número 56.576-10: 2.169.822 pese-
tas; sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación,
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado, o establecimiento que se des-
tine al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate en calidad de
ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda, el día 4 de junio de 1998, a las doce
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 del de la primera, y en caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 9 de julio de 1998,
también a las doce treinta horas, rigiendo para la
misma las restantes condiciones fijadas para la
segunda.

En caso de que hubiere de suspenderse cualquiera
de las tres subastas, se traslada su celebración, a
la misma hora, para el mismo día de la semana
siguiente a la que se hubiere señalado la suspendida.

Dado en Toledo a 27 de febrero de 1998.—La
Magistrada-Juez, Gema Adoración Ocáriz Azaus-
tre.—El Secretario.—13.477.$

TOLEDO

Edicto

Don Mariano Zabala Alonso, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Toledo,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo 340/1992, a instancias de «Caja Rural de
Toledo, Sociedad Anónima», contra don Jesús
Romero Díaz y don Francisco Romero Cid y en
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia
la venta en pública subasta, por término de veinte
días, de los bienes inmuebles embargados al deman-
dado, que han sido tasados pericialmente en las
cantidades que se dirá, cuyo remate tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
la calle Gerardo Lobo, sin número (Toledo), en
la forma siguiente:

En primera subasta, el día 4 de junio de 1998,
a las doce horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por
100 del tipo, el día 6 de julio de 1998, a las doce
horas.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 7 de septiembre de 1998,
a las doce horas, sin sujeción a tipo, pero con las
demás condiciones de la segunda.

Para el supuesto de que alguna de las subastas
que vienen señaladas no pudiere tener lugar en el
día y hora que viene fijado, por causas de fuerza

mayor o coincidir en día festivo local o nacional,
se entiende que la misma se celebrará al siguiente
día hábil, en el mismo lugar y hora, sin necesidad
de nuevo señalamiento.

Se advierte:

Primero.—Que no se admitirá postura, en primera
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación.

Segundo.—Que para tomar parte deberán consig-
nar, previamente, los licitadores en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado, oficinas
del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 4317,
clave 17, una cantidad igual o superior al 20 por
100 de los respectivos tipos de licitación.

Tercero.—Que las subastas se celebrarán en forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse posturas
por escrito, en sobre cerrado, acompañando al mis-
mo el resguardo de ingreso a que se refiere el punto
segundo, sin cuyo requisito no serán tenidas en
cuenta.

Cuarto.—Que la parte actora ejecutante podrá lici-
tar en calidad de ceder a un tercero, cesión que
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la
consignación del precio.

Quinto.—Que, a instancias del actor, podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan, por el orden de sus respectivas
posturas.

Sexto.—Que los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho
a exigir ningunos otros; que, asimismo estarán de
manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de licitación son las siguientes:

1. Una octava parte indivisa de la finca urbana,
casa en el pueblo de Ventas con Peña Aguilera
(Toledo) y su calle de don Casto Martín, 27, con
una extensión superficial de 1.900 metros cuadrados
aproximadamente, compuesta de diferentes habita-
ciones en alto, bajo con corral, pozo, cuadra y pajar.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nava-
hermosa al folio 14, tomo 660, finca 1.759.

Precio de tasación por la totalidad de la finca:
15.983.230 pesetas.

2. Una cuarta parte indivisa del solar edificable
en el pueblo de Ventas con Peña Aguilera (Toledo)
y su calle Prim, sin número, con una extensión
superficial de 259 metros cuadrados. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Navahermosa al folio
21, tomo 1.091, finca 4.114.

Precio de tasación por la totalidad de la finca:
2.072.000 pesetas.

3. Cuarta parte indivisa del solar edificable en
Ventas con Peña Aguilera (Toledo), calle General
García Moreno, 13, con una extensión superficial
de 481 metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Navahermosa al folio 23, tomo
1.091, finca 4.115.

Precio de tasación por la totalidad de la finca:
4.088.500 pesetas.

4. Cuarta parte indivisa de la finca rústica, tierra
de cereal secano, en término de Ventas con Peña
Aguilera, al sitio de «Chorrito», de caber 3 hectáreas
80 áreas 66 centiáreas. Es la parcela 13 del polígono
cuarto. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Navahermosa al folio 25, tomo 1.091, finca 4.116.

Precio de tasación por la totalidad de la finca:
685.188 pesetas.

5. Cuarta parte indivisa de la finca rústica de
cereal secano, en término de Ventas con Peña Agui-
lera (Toledo), al sitio de Blancarejas, de caber 2

hectáreas 5 áreas 64 centiáreas. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Navahermosa al folio 29,
tomo 1.091, finca 4.118.

Precio de tasación por la totalidad de la finca:
514.350 pesetas.

Sirva la publicación de este edicto de notificación
bastante para los demandados, por razones de eco-
nomía procesal y para el caso de la notificación
a que se refiere el artículo 1.498 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil y regla 7.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, no pudiera tener lugar con la noti-
ficación suficiente requerida por la Ley.

Dado en Toledo a 3 de marzo de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Mariano Zabala Alonso.—El Secreta-
rio.—13.476.$

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Don Antonio Antón y Abajo, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de
Torrejón,

Hago saber: Que en autos de juicio sumario hipo-
tecario 336/1997, instados por el «Banco Hipote-
cario de España, Sociedad Anónima», representado
por el Procurador don José María García, contra
don José Fernández García y don Julio Fuentes
Valbuena, se ha dictado con fecha de hoy la siguiente
propuesta:

«Providencia del Juez don Luis Antonio Gallego
Otero.

En Torrejón de Ardoz a 20 de febrero de 1998.
Dada cuenta: El anterior escrito únase a los autos

de su razón, y, de conformidad con lo solicitado
en el mismo, procédase a la venta en pública subasta,
por primera y, en su caso, segunda y tercera vez,
y término de veinte días, en lote, de la finca per-
seguida, para cuyos actos, que tendrán lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, se señalan los
días 18 de mayo, 18 de junio y 17 de julio, res-
pectivamente, y todos ellos a las once quince horas,
entendiéndose que, si alguno de ellos fuere feriado,
será celebrada la subasta el próximo día hábil, sir-
viendo de tipo para la primera subasta 5.060.000
pesetas; para la segunda, el 75 por 100 del tipo
de la primera, y para la tercera, sin sujeción a tipo,
no admitiéndose posturas que no cubran el tipo.

Anúnciese el acto por medio de edictos, que se
publicarán en “Boletín Oficial del Estado”, “Boletín
Oficial de la Comunidad de Madrid” y se fijarán
en el tablón de anuncios de este Juzgado, haciéndose
constar que los licitadores deberán consignar en
la cuenta de depósitos y consignaciones abierta por
este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20
por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos; que desde el anuncio hasta la
celebración podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, debiendo acompañarse igualmente
el resguardo acreditativo de haber realizado la con-
signación previa a que anteriormente se hizo refe-
rencia; que se podrá ceder el remate a terceros en
las referidas subastas.

Hágase constar también en los edictos que se
libren que los autos y la certificación del Registro
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado; que los licitadores deberán aceptar como bas-
tante los títulos, y no tendrán derecho a exigir nin-
gunos otros; así como que las cargas anteriores y
las preferentes al crédito del actor seguirán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Notifíquese la presente resolución a los deman-
dados, sirviendo la publicación de los edictos refe-
ridos de notificación en legal forma, para el caso
de que resultare negativa la notificación personal.

Hágase entrega de los correspondientes despachos
a la parte demandante para cuidar de su diligenciado.


